
 

 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

 

 

Disposición adicional decimosexta. Permiso retribuido para las funcionarias en 

estado de gestación 

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en estado 

de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, 

hasta la fecha del parto. 

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 

semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto. 

 

 

Proposta.- Tota empleada pública de la UJI, tindrà dret al permís retribuït, establert en la 

Disposició addicional decimosexta del RD legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre. 

Per poder gaudir d’aquest permís, l’empleada pública juntament amb la sol·licitud, tindrà 

que adjuntar un certificat del metge especialista (ginecòleg), en el que conste la data del 

primer dia de la setmana 35 o 37 d’embaraç, segons el cas.  

 

 


